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La Unión Europea es mucho más que un mercado interior. No es solo una Unión de economías, también es una Unión de 
valores compartidos. Los Tratados de la UE y su Carta de Derechos Fundamentales establecen los valores fundacionales 
de la Unión Europea y los derechos de los que gozan sus ciudadanos.

La Comisión trabaja para garantizar que se respeten los derechos fundamentales de todos los ciudadanos, incluso en el 
mundo digital.

Para hacer frente a la proliferación de los discursos de incitación al odio de naturaleza racista 
y xenófoba en línea, la Comisión Europea y cuatro grandes empresas de TI (Facebook, Microsoft, 
Twitter y YouTube) presentaron en mayo de 2016 el «Código de conducta para combatir la 
incitación ilegal al odio en Internet». En febrero de 2019, la cuarta evaluación del Código de 
conducta llevada a cabo por ONG y organismos públicos puso de manifiesto que las empresas de 
TI habían eliminado, de media, el 72 % de los casos de incitación ilegal al odio que les habían sido 
notificados. La Comisión también ha tomado medidas para hacer frente a los contenidos ilícitos 

en línea, como los contenidos terroristas, la pornografía infantil, los productos falsificados y los materiales que vulneran los derechos de 
autor, y la desinformación.

En diciembre de 2015, la Comisión puso en marcha el Foro de la UE sobre Internet para combatir el uso indebido de Internet por parte 
de grupos terroristas. El Foro reúne a los ministros del Interior de la UE, al sector de Internet y a otras partes interesadas para trabajar 
juntos y voluntariamente con vistas a abordar este complejo problema y proteger a los ciudadanos de la UE. A fin de ofrecer una respuesta 
más rápida y eficaz, en septiembre de 2018 la Comisión propuso nuevas normas destinadas a conseguir retirar los contenidos terroristas 
de Internet en el plazo de una hora, franja crítica en la que se producen los mayores daños.

En diciembre de 2018, la Comisión presentó el Plan de Acción contra la Desinformación, con el objetivo de ofrecer una respuesta 
coordinada ante la desinformación, tanto en la UE como en los países vecinos, sobre todo con vistas a las próximas elecciones europeas.

UNA UNIÓN BASADA EN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

ELIMINAR CONTENIDOS ILÍCITOS Y COMBATIR LA INCITACIÓN AL ODIO EN INTERNET

Las empresas de 
las TI eliminaron 

el 72 % del 
contenido de 
incitación ilegal 
al odio

«Los ciudadanos esperan que sus Gobiernos garanticen la justicia, la protección y la equidad dentro del 
pleno respeto de los derechos fundamentales y del Estado de Derecho, lo que requiere también una 
actuación conjunta europea, basada en nuestros valores compartidos».

Jean-Claude Juncker, entonces candidato a presidente de la Comisión Europea, 
Orientaciones políticas para la próxima Comisión Europea, 15 de julio de 2014

Justicia y derechos fundamentales

HACIA UNA UNIÓN MÁS SÓLIDA, FUERTE Y DEMOCRÁTICA
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https://twitter.com/hashtag/euroad2sibiu
https://ec.europa.eu/justice/fundamental-rights/files/hate_speech_code_of_conduct_en.pdf
https://ec.europa.eu/justice/fundamental-rights/files/hate_speech_code_of_conduct_en.pdf


INICIATIVA PARA PROMOVER LA CONCILIACIÓN ENTRE LA VIDA PROFESIONAL Y LA VIDA PRIVADA

Acaba de acordarse la propuesta de la Comisión dirigida a mejorar la conciliación entre la vida profesional y la vida privada para las 
familias que trabajan. Esta propuesta facilitará que hombres y mujeres compartan las responsabilidades parentales y familiares, y gocen 
de modalidades de trabajo flexibles.

LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES

La protección de datos reviste especial importancia en la era digital.

La Comisión Juncker concluyó las nuevas normas de la UE en materia de protección de datos (RGPD), que entraron en vigor en toda 
la UE el 25 de mayo de 2018. La reforma ofrece a los ciudadanos los siguientes derechos:

• derecho a recibir información clara y comprensible sobre el tratamiento de datos personales,
• derecho a acceder a los datos personales almacenados,
• derecho a solicitar que se borren los datos personales cuando ya no se necesiten o si su tratamiento es ilícito.

Mediante duras sanciones, las nuevas normas también protegen a los europeos de los abusos relativos a sus datos personales, por 
ejemplo, en el contexto de la campaña electoral europea.

La Comisión Europea sigue de cerca el Escudo de la Privacidad UE-
EE. UU., que ofrece una elevada protección de los datos personales. 
También brinda a los ciudadanos medios sencillos y económicos para 
hacer valer sus derechos en caso de reclamaciones por transferencia de 
datos personales a los Estados Unidos. En diciembre de 2018, la Comisión 
publicó su segundo informe anual sobre el funcionamiento del Escudo de 
la Privacidad.

En enero de 2019, la Comisión adoptó la Decisión de adecuación relativa a Japón, por la que se facilita que los datos personales 
fluyan libremente entre las dos economías sobre la base de garantías sólidas de protección.

Escudo de la Privacidad UE-
EE. UU.

Más de 4 500 empresas certificadas
(abril de 2019)

El 33 % de las mujeres 
de la UE ha sufrido violencia 

física o sexual (o ambas) 
a partir de los 15 años

El 96 % de los europeos 
considera que la violencia 

doméstica contra la mujer 
resulta inaceptable

#SayNoStopVAW La 
Comisión Europea puso en 

marcha una campaña en las 
redes sociales

400 millones € 
que la Comisión pone 

a disposición de los países 
de la UE para combatir la 

violencia contra las mujeres

días de permiso de 
paternidad (como mínimo) 
remunerados al menos al nivel 

del subsidio de enfermedad

4 meses de permiso 
parental por progenitor 
(como mínimo), de los cuales, 
2 meses no son transferibles 

entre progenitores

días de permiso para 
cuidadores al año

modalidades de 
trabajo flexibles 

para todos los progenitores 
y cuidadores que trabajan 

y tienen hijos de hasta ocho 
años

PROTECCIÓN DE LOS DENUNCIANTES

Acaban de acordarse nuevas normas comunes a toda la UE, a partir de una propuesta de la Comisión, que garantizarán un elevado nivel 
de protección de los denunciantes que comuniquen infracciones de la legislación de la UE.

Las nuevas normas abarcan una amplia gama de ámbitos del Derecho de la UE, en particular, la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
fiscalidad de las empresas, la protección de datos, la protección de los intereses financieros de la Unión, la seguridad de los alimentos y de 
los productos, la protección del medio ambiente y la seguridad nuclear.

Los denunciantes estarán protegidos gracias a los siguientes elementos:
• Procedimientos y obligaciones de denuncia claros para los empleadores
• Cauces de denuncia seguros
• Prevención de represalias y protección eficaz

Source: European Commission, Eurobarometer 2016



JUSTICIA CIVIL Y PENAL

CAPACITACIÓN DE LOS CONSUMIDORES

Los derechos de las víctimas también se han reforzado al otorgarles el derecho a la información, protección e indemnización. 
Estos derechos se extienden también a los familiares de las víctimas. Los sospechosos o acusados de delitos tendrán ahora los 
mismos derechos en toda la UE. La adopción del paquete de derechos procesales garantizará que estas personas tengan acceso 
a asistencia jurídica, derecho a la presunción de su inocencia y derecho a contar con un abogado. Asimismo, se otorga una protección 
especial a los menores en los procesos penales.

La Comisión propuso introducir mejoras en las normas de la UE que protegen a los menores en litigios parentales transfronterizos 
en relación con la custodia, los derechos de visita y la sustracción de menores. Está previsto que el nuevo Reglamento refundido se 
adopte en junio de 2019 y se empiece a aplicar en 2022.

La Fiscalía Europea combatirá el fraude en materia de IVA y el fraude que afecta al presupuesto de la UE. 22 Estados miembros 
formarán parte de la Fiscalía Europea, que trabajará para proteger el dinero de los contribuyentes de la UE. La Comisión también 
propuso ampliar las competencias de la Fiscalía Europea a fin de contribuir a la lucha contra el terrorismo transfronterizo.

La Comisión presentó una propuesta para dotar a los fiscales de herramientas modernas con las que acceder a las pruebas 
que se almacenan en línea o en la nube. Esta propuesta ayudará a las autoridades judiciales a luchar de forma más eficiente contra 
la delincuencia y el terrorismo. En febrero de 2019, la Comisión Europea recomendó entablar negociaciones con Estados Unidos sobre 
normas transfronterizas para obtener pruebas electrónicas.

Asimismo, la Comisión recomendó un mandato para negociar en nombre de la UE en virtud del Convenio de Budapest, que es la piedra 
angular de la cooperación internacional contra la ciberdelincuencia. Este Convenio ofrece un marco global de cooperación para 
más de 60 países.

Los ciudadanos europeos gozan de sólidos derechos como consumidores, tanto si realizan adquisiciones en su propio país como a escala 
transfronteriza.

PLATAFORMA DE RESOLUCIÓN DE LITIGIOS EN LÍNEA

La Comisión Europea puso en marcha una plataforma de resolución de 
litigios en línea para ayudar a los consumidores y a los comerciantes 
a resolver en línea los litigios relativos a compras hechas en Internet.

MEJORA DE LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR

En el caso de las vulneraciones de los derechos de los consumidores a escala de la UE, la Comisión ha reforzado la coordinación entre 
las medidas comunes que adoptan las autoridades nacionales de control del cumplimiento y las normas actualizadas de cooperación en 
materia de protección de los consumidores. Ello garantizará una protección de los consumidores más rápida y ahorrará tiempo y recursos 
a los Estados miembros y a las empresas.

CENTRO COMÚN DE INVESTIGACIÓN

Desarrollo de una metodología común, 
subvencionada con un millón de euros

AUTORIDADES NACIONALES

En septiembre de 2017, la Comisión 
Europea adoptó orientaciones para los 
responsables nacionales

PRODUCTORES Y MINORISTAS

Diálogo de la Comisión con los 
productores y minoristas

PROYECTOS NACIONALES

Un millón de euros para los Estados 
miembros con fines de cofinanciación 
de proyectos, estudios y medidas de 
ejecución nacionales

24 000 consumidores utilizaron 
la nueva plataforma de resolución de 
litigios en línea en su primer año de 
funcionamiento

PLAN DE MEDIDAS DE LA COMISIÓN

En abril de 2018, la Comisión Europea propuso un «Nuevo Marco para los Consumidores», destinado a reforzar y mejorar la aplicación de 
las normas de protección de los consumidores.

Las medidas adoptadas aportarán beneficios tangibles para los consumidores:
• sanciones efectivas en caso de infracción de la legislación de la UE en materia de protección de los consumidores,
• resolución del problema de la calidad dual de los productos de consumo, y
• refuerzo de los derechos de los consumidores en línea.

La Comisión también propuso normas para establecer una acción de representación con el fin de ofrecer a los consumidores europeos más 
posibilidades de recurso. Las negociaciones siguen en curso.

UN NUEVO MARCO PARA LOS CONSUMIDORES
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